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2014-18-01-06-P 

DE VENTA Y CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DE 

OTORGADO PO! 

  

JAIME CRISTÓBAL HERDOÍZA COBO Y MERCEDES MARIA CECILIA 

HE HOLGUÍN BARONA.    

      

A FAVOR DE: 

/ARO JOSÉ HERDOIZA HOLGUÍN 

CUANTÍA: 4.800 USD 

COPIAS. UNA. 

En/la ciudad de Ambato, Prouncia de Tungurahua, República del Ecuador, hoy   

día jueves diez y ocho de diciembre del año dos mil catorce. Ante mi, DOCTOR 

  

CARLOS HERNÁN CEVALLOS RUIZ, Notario Sexto del cantón Ambato 

comparecen a la celebración de este escritura, por una parte, los conyuges 

señores: JAIME CRISTÓBAL HERDOIZA COBO Y MERCEDES MARIA 

CECILIA HOLGUÍN BARONA, de estado civl casados entre sí, mayores de 

  

edad. portadores de las cédulas de ciudadanía números 1800119255 y 

180058809-5, de profesión Arquitecto y  Quehaceres Domésticos 

respectivamente ecuatorianos domicilados en esta ciudad de Ambato 

qúe se les podrá denominar como 

  

Provincia de Tungurahua pare a 

CEDENTE". sin perjuicio de que se les mencione por sus nombres completos, 

y. por otra parte, el señor ALVARO JOSÉ HERDOIZA HOLGUÍN, de estado



vil casado, portador de la cédula de cudadanía número 180150409-4, de 

ocupación empresano, ecuatoriano mayor de edad, domiciliado en esta crudad 

de Ambato, Provincia de Tungurahua, parte a la que se le podrá denominar 

como "CESIONARIO”. sin perjuicio de que se le mencione por sus nombres 

completos. legalmente capaces de lo que doy fe, identificados por mi con el 

documento que me presentan, advertidos de la consecuencia juridica de este 

contrato a celebrarse, me solicitan que se eleve a escritura pública, la minuta 

que es del tenor iteral que sigue: SEÑOR NOTARII 

  

En el protocolo de 

esonturas públicas a su cargo, sirvase insertar una de la que conste la venta y 

cesión de perucipaciones de la compañía de responsabilidad limitada 

MILBOOTS CIA. LTDA,, al tenor de las siguientes estpulaciones. PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento y suscripción de esta 

escritura pública, por una parle, por sus propios y personales derechos y por los. 

que representan en la sociedad conyugal el señor JAIME CRISTÓBAL 

HERDOÍZA COBO, de estado civil casado, portador de la cédula de ciudadania 

número 1800118255, de profesión Arquitecto, y, para los efectos que se 

incicarán más adelante, su cónyuge, señora MERCEDES MARIA CECILIA 

HOLGUÍN BARONA, de estado cil casada, portadora de la cédula de 

cudadania número 180058809.5, de ocupación quehaceres domésticos, parte 

y 14 que se les podrá denommar como “CEDENTE”, sin perjuicio de que se les 

mencione por sus nombres completos; y, por olra parte, — por sus propias y 

personales derechos, comparece el señor ALVARO JOSÉ HERDOIZA 

HOLGUÍN, de estado civil casado, portador de la cédula de ciudadanía número 

180150403-4, de ocupación empresario, parte a la que se le podrá. denominar
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mencione por sus nombres US o "CESIONARIO", sm poquito de que se 
a Los comparecientes son todos de nacionsidad  ccuatorana 

domicilados en la ciudad de Ambato, provincia de Tungurahua, mayores de 

cdad y legalmente capaces para contratar y obligarse, quienes bre y 

voluntanamente convienen en celebrar, como on otecto lo hacen, la presente 

venta y cesión de participaciones. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO.- La 

compañia MILBOOTS CIA. LTDA. se constituyó con un capial de cuatrocientos 

dólares de los Estados Unidos de América (USO. 400), mediante escrítura 

Pública otorgada ante el Notano Quinto del cantón Ambato, el qunce de 

Aiciembre del año dos mi ses mscrta en el Registro Mercantil del cantón 

Ambato bajo el número treinta y uno (31), el once de enero del año dos mi 

siete. DOS.- La Junta General Universal de Socias de ja compañía MILBOOTS 

CIA LTDA, Jegalmento reunida el sicte de noviembre de dos mil catorce, 

resolvió, por unanimidad, autorizar al Arquitecto Jaime Cristóbal Herdoiza Cobo, 

para que efectúe la cesión de ciento dieciséss partcipaciones de las cuales es 

propietano en esta compañia, en los térmmos que se indicarán más adelante 

contarme se infiere de la certicación otorgada por el representante legal de la 

compañía, documontos que se incorporan como habilitantes. TERCERA.- 

VENTA Y CESIÓN DE PARTICIPACIONES - Con estos antecodentes, el 

Arquitecto JAIME CRISTÓBAL HERDOIZA COBO, vende, cedo y transfiere a 

perpetuidad el dominio de ciento diez y seis. particpaciones de las cuales es 

dueño en la compañía MILBOOTS CIA. LTDA, venta cesión y transferencia 

liza a favor del señor ALVARO JOSÉ HERDOIZA 

  

de domuio que la 1 

HOLGUÍN El CEDENTE manifesta que la cesión de partcipaciones la realza



con todos los derechos, cuentas patrimoniales y obligaciones inherentes y sin 

  reservarse nada para sí, en proporción al número de partepaciones que cede, 

por lo que nada tene que reclamar en el futuro. El CESIONARIO se subrogará 

en todos los derechos y obligaciones del CEDENTE, en proporción al numero 

ue pariopaciones que adquiere CUARTA.- PRECIO.- Él precio por ciento 

dieciséis participaciones que se venden asciende a CUATRO MIL 

OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 

  4400) cantutad que el Afguitecto Jaime Cristóbal Herdoiza Cobo declara haber 

recibido a su total y entera satisfaccion de parte del señor Álvaro Jose Herdoza 

Holguin, por lo que nada tiene que reclamar en el futuro por este concepto 

QUINTA - ACEPTACIÓN - El señor ÁLVARO JOSÉ HERDOIZA HOLGUÍN 

declara que acepta la venta, cesión y transferencia de dominio Ye las 

parte:paciones de la compañía MILBOOTS CIA. LTDA. realizada en su favor, 

eo los ¡érminos que se detallan en este instrumento. por asi convenir a sus 

  

legitimos intereses. SEPTIMA. ATORIZACION EXPRESA.- La señora 

MERCEDES MARIA CECILIA HOLGUÍN BARONA, cónyuge del Arquitecto 

JAME CRISTÓBAL HERDOIZA COBO expresamente autonza a su cónyuge 

para que efectie la venta y cesión de parteipaciones de la compañia 

MILBOOTS CIA. LTDA. en los térmmos que constan en el presente 

instrumentos publico. OCTAVA. CUANTÍA.- la cuantia de esta 

escritura — pública equivale a CUATRO MIL OCHOCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 

4800)  NOVENA.- PETICIÓN AL SEÑOR NOTARIO. 

Sirvase, señor Notano, agregar las demas formalidades de estilo para la plena
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valdez de este instrumento. 1) DOCTOR FREDDY RODRÍGUEZ GARCÍA. 
ABOGADO MAT. NO. 18-1991-5 CNJ. HASTA AQUÍ LA MINUTA, que junto 

on los documentos anexos y habiltantes que se incorpora queda elevada a 
escntura publica, con toda su validez logal= Yo el Notario para extender el 
presente instrumento, cumpll previamente con lodos los deberes legales del 
caso Y leída que les fue, por mi el Notario integramente y en alta voz esta 
escrturaf a los comparecientes, aquclos raífican y suscriven conmigo en 
¿nidad de acto, quedando mcorporada en el Protocolo de esta Notana, de todo 
lo cual doy fe.- 

YAML GRISTÓBAL HERDOIZA COBO 
£6 1800/1915-5' 

¿7 
ARCE DES MARIA CILA HOLGUÍN BSARONA. 

ES J80058 807.5    AAN 
ALVARO JOSE HERDOVA HOLGUÍN 

 



(or Caños Hernán Cevallos Ruiz] 
NOTARIA SEXTA DEL CANTON AMBATO| 
Sucre 0740 enve Guoyogaty Quto, 

e a Poco de Joso RA ONO 

  po
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NOTARIA QUINTA DEL CANTÓN AMBATO 

Wa Mónica Armas Meléndez 
ABOGADA 

Z ÓN: Con fecha vemtitrés de Diciembre de Dos mi catorce, tomo nota al 
margen de la escritura de Constitucion de la Compañía de Responsablidad 
Limitada MILBOOTS CIA. LTDA; Número 5.877, constante a fojas 40.296 
vuelta; celebrada en esta Notaria, con fecha quince de Diciembre de dos mil 
sels, el hecho de la Venta y Cesión de Partcipaciones de la Compañía de 
Responsabilidad Limitada MILBOOTS CIA. LTDA, otorgada por Jame Cnstóbal 
HerdozaíCobo y Mercedes Mana Ceciia Holguin Barona, a favor del señor 
Álvaro José Herdoiza Holguin, celebrada ante el Notario Sexto de Ambato, a 
cargo del Doctor Carlos Heman Cevallos, de fecha dieciocho de Diciembre de 
dos mil catorce.- Doy fe.- 

  

LA NOTARIA 

    

Dr. 
NOTARÍA 5" AMBATO 
22427027



.4 Registro Mercantil de Ambato 

TRÁMITE NÚMERO-15097 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: AMBATO. 

  

EN LA CIUDAD DE AMBATO, QUEDA INSCRITA A ESCRITURA Y/O PROTOCOLZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLESE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONESDE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD UMITADA, 
  

  

  

      
  

  

  

  

  
  

NÚMERO DE REPERTORIO: 10585, 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 29/12/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 50 
REGISTRO: y BRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2, DATOSDE LOS INTERVINIENTES: 
¡dentificación Nombres. aminas Cañdad en que — Esad Gal 

Dormicio comparece. 
1800119255. HERDOIZA COBO — | Ambato CEDENTE “Casado 

JAIME CRISTOBAL 
Ta0j0n05a HERDORA Amato TESIONARIO Ends 

HOLGUIN ALVARO 
sos€ | 

EDOS5RO9S MOLGUINDARONA | ambar CEDENTE Teado 
MERCEDES MARIA 
ceca       

3. DATOSDEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CISIÓN DI PARTICPACIONESDE COMPAÑÍADE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
  

  

    

  

    
      ECU ESCATURA 18/20 
NOTAR, NOTAMASEAA 
NOMBRE DENOTNO, CAROS CEVALLOS 

| CANTÓN: AMBATO. 
NOMBRE DEIA COMPAÑÍA MIGO TATOA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: [ameato. 
  

4. DATOSCAPITAL/CUANTÍA: 
Eoal 

[A 
    

  

  

5. OATOSADICIONALES: 
[Fora 
TEOAGUEN ENMENDADURA, AERACON O MODIFICACIÓN Al TOMO DEA PRESENTE RAZÓN, TA] 

  

  

Página 1de2 

855    
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inovaL “CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DE. 
PROCESO DE INSCHIPCIÓN, SEGÚN LA NORMA IIVA VIGENTE 

rcincemmsano ao Vecjtagros 
E $ j E 

“e z m LE 
LL 

DR. FAUSTOMERNAN PALACIOS PEREZ e 
e O o al 

    

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, RODRIGO PACHANO S/N Y MONTALVOC.C. CARACOL LO 

Página 202 
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CERTIFICACION 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley de Compañías, en mí 
calidad de Geronte y Representante Legal de la compañía MILBOOTS CIA. LTDA,, 
certiico que en la Junta General Universal de Socios de la referida compañia, 
legalmento colebrada el siete de noviembre del dos mi catorce, con el voto favorable 
dal ciento por ciento (100%) del capital social, se resolvió lo siguiente: Autorizar al 
Arquitecto Jalme,,Cristóbal Herdolza Cobo, para que ceda cionto diez y seis 
panicipaciones de la compañía MILBOOTS CIA. LTDA. cesión que la efectuará 2 

tavor del señor Alvaro Joso Herdoiza Holguin. Las participaciones que se cederán 
'enen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

El acta de la Junta Goneral Universal de Socios del 7 de noviembre de 2014 se ha 
incorporado al Libro de Actas de la compañia, al cual me remito en caso de ser 
necesario, 

Estodo cuanto puedo ceríicar en honor ala verdad 

ps 7 de noviembre de 2014 
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Dr. Carlos Hernán Cevallos Ruíz 

NOTARIA SEXTA 
DEL CANTÓN AMBATO 

SUCRE 09-60 ENTRE GUAYAQUIL Y QUITO 
JUNTO AL PALACIO DE JUSTICIA 
TELF: 2421 697 - 0982 452105 

hernanceS38 hotmail.com  



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
MILBOOTS CIA. LTDA. 

En la cudad de Ambato. el día siete co. noviembre dol año dos mi catorce, a las nueve 
horas, en la sede social de la compañía MILBOOTS CIA. LTDA., ubicada en la calle F 
sn y hverica 4 de la urtanzacón "Parque industal Ambato”, e encuentran Teunidos los 
siguentes soios de ls compañía MILBOOTS CIA. LTDA. Arquitecto Jama Crstcba! 

Hérsoiza Cobo, propietario de ciento decisés partopacones. señor Alvaro José 
Herdoiza Holguín, propetano ce cuatro partopaciones, soñor Victor Hugo Navas Acosta, 

propietario de doscientas setenta y sele pariipaciones: y señcra Maria Viana Navas 
Pefanerrera, propietaria de cuatro participaciones Las participaciones tienen un valor 
nominal de un dólar de los Estados Unidos de América ceda una. Por consguente al 

Encontrass presente el canto por ciento del ceptalsccial, el Arqutecto Jamme Cnistéba! 
Hordoiza Cobo, mociona que, amparados por lo que cisponen los aículos 119 y 238 de 

la Ley de Compañías, se constan en Jura General Unwersal de Socios, para tratar y 
resower sobre los siguentes puntos 

1. AUTORIZACIÓN PARA QUE EL ARQUITECTO JAIME CRISTÓBAL HERDOIZA 
COBO, CEDA LA TOTALIDAD DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES DE LAS 
CUALES ES DUEÑO EN ESTA COMPAÑÍA CESIÓN QUE LA EFECTUARÁ A 
FAVOR DEL SEÑOR ALVARO JOSE HERDOIZA HOLGUIN 

2. LECTURA Y APROBACION DELACTA. 

La mación de instalarse en Junta General Universal de Socios y el orden del día 
propuesto son aprobados por unanimidad. 
Dire la Junta, el señor Víctor Hugo Navas Acosta, Presidente de la compañía, y actúa 
como Secretario el Gerente, señor Alvaro José Hordciza Holguin. El señor Presidente 
declara legalmente instalaca la Junta y dispone que se trate el primer punto: 

1. AUTORIZACIÓN PARA QUE EL ARQUITECTO JAIME CRISTÓBAL HERDOÍZA 
COBO, CEDA LA TOTALIDAD DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES DE LAS 
CUALES ES DUEÑO EN ESTA COMPAÑÍA, CESIÓN QUE LA EFECTUARÁ A. 
FAVOR DEL SEÑOR ALVARO JOSÉ HERDOIZA HOLGUÍN 

intervene el Arquiecto Jaime Cristóbal Herdoiza Coto, quien comunica a los socios su 
voluntad de ceder todas las partcipaciones de las cuales es dueño en esta compañía, 
cesén que la efectuara a favor del señor Alvaro José Herdolza Holguín, siempre y ando esta Junta Goneral Universal do Socios la autorice. Interviene el señor Victor 
Hugo Navas Acosta, quien menfesta que renuncia a su derecho preferente para adquitr 
les participaciones que se ceden, por lo que eleva a moción que esa Junta autance la 
cesión de panscipaciones propuesta por el Arq. Jaime Crstóbal Herdoiza Cobo. En el 
mismo sentido se pronuncia la señora María Victoria Navas Peñaherrera. La moción es 
apoyada por todos los socios. El señor Presidente la somete a votación y la Junta 
resuelve: 

RESOLUCION: La Junta General Universal de Socos de la compañía, resuelvo, por 
unanimidad, autorizar al Arquitecto Jaime Cristóbal Herdoiza Cobo, para que ceda ciento 

diecséss participaciones de la compañia MILBOOTS CIA. LTDA.. cesión que la efectuará



a favor del señor Alvaro José Herdoiza Holguin. Los socios, señor Victor Hugo Navas 
Acosta y señora Maria Victoa Navas Peñahorrora, renuncian expresamente a su 

derecho preferente para adquirir las participaciones que se ceden. 

Pertoccionada la cesión de participaciones. el capital social de la compañía quedará 
integrado de la siguiente manera: 

CAPITAL SUSCRITO 
en dólares) 

  

  

  
Por no tener otro asunto que tratar, el señor Presidente dispone un receso de veinte 
minutos para la elaboración del acta. Concluido ol receso, se reinstala la Junta, y el señor 

Presidente dispone que se trate el úlimo punto del orden del día: 

2. LECTURA Y APROBACION DEL ACTA 

Por Secretaría se lee el acta y la señora María Victoria Navas Peñaherrera mociona que 
se la apruebe sin modificaciones, El señor Presidente somete a votación y la Junta 

resuelve: 
RESOLUCION: La Junta General Universal de Socios de la compañía MILBOOTS CIA. 
LTDA,, resuelve, por unanimidad, aprobar el acta de la presente Junta. 

El señor Presidente agracece a los socios por su asistencia, y deciara conc 
alasdezhoras, JJ 

7 

LY LE 177 ; 
sr Victor Hg Malas Acosta Sr. Alváro Jésé Herdoza Holguin 

ENTE 
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